
         

  

 

 

 

 

  

   

        

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y    

organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE 

ELABORACIÓN 
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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-03-2025 ACCIDENTE DE LA AERONAVE PIPER AIRCRAFT INC PA-34-220T

MATRICULA TG-TYA 13/03/2025 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Piper Aircraft Inc. 

 

Modelo:  PA-34-220T 

 

Serie: 34-8133045.    

Certificado Tipo: A7SO revisión 24, del 9 de 

abril de 2019. 
 

Lugar del Accidente: Pista del Aeroclub de 
Guatemala, en el municipio de Livingston  

departamento de Izabal, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 13 de marzo de 

2025. 
 

Licencia de Piloto Comercial Avión.  
 

Almas a bordo: Una (01) Ilesas. 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

 

La aeronave despegó del Aeropuerto Internacional “La 

Aurora” a las 09:50 hora local 15:45 UTC con destino a la 

pista del Aeroclub de Guatemala en Río Dulce, ubicado en el 

municipio de Livingston, departamento de Izabal con el 

propósito de recoger a dos pasajeros y trasladarlos a la 

Ciudad Capital Guatemala. El piloto al mando de la aeronave 

en su declaración indicó que a una distancia aproximada de 

4.0 millas náuticas inició la fase de aproximación a la 

cabecera de pista 30, encontrando sobre la trayectoria de 

vuelo una parvada de aves que volaba en círculos a baja 

altura, la cual esquivó realizando maniobras evasivas para 

que no impactara con la aeronave, dichas maniobras las 

mantuvo realizando hasta llegar a la cabecera de pista 

iniciando el descenso para el aterrizaje, luego se percató que 

la aeronave desaceleraba abruptamente a mitad de la pista 

por no haber efectuado el procedimiento de extender o bajar 

el  tren de aterrizaje, ocasionando daños a las hélices, 

motores y parte inferior del fuselaje. La Unidad de 

Investigación de Accidentes se presentó al área del suceso 

para documentar fotográficamente y recabar evidencias para 

iniciar el proceso de investigación de lo sucedido. El proceso 

de investigación por accidente lo efectuará el Investigador 

asignado por la Unidad de Investigación de Accidentes e 

Incidentes Aéreos, la cual presentará el Informe Final 

correspondiente al Despacho Superior al finalizar el proceso. 

 


